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¡A8. 	 Sdbado 17 de Diciembre de 1870. 	 150 milésimas.
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PROVINCIA DE COR
!r

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para

- los domas pueblos de la !misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1833.)

SUSCRICION PARTICULAR.
•

Un me 3 en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . . . . . 	 33 	 45
Seis id. . . . 	 66 	 90 •
Un aislo. 	  132 	 	  180

Se publica todos los dias esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se lían de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto / se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

.peobsarneriereurcsetemeammerprwe

Supremo Tribuna de Justicia.

En la villa de Madrid, ä 13 de
Mayo de 1870, en el pleito,.on -
tencioso administrativo que anta;
Nos pende, promovido en virtud,
de demanda entablada por el Li-
cenciado D. Manuel Atanasio dei
Zaldo y Serra, enrepresentacion de

• D. Juan Espinosa y otros 'labrado- 1
res de Esquerra, sobre revocador',
de la 6rden de 8 de Enero de 1869
que les denegó el dominio útil en:
ciertas fincas:

Resultando que D. Juan Espi-
nosa y los demás reclamantes acu-
dieron en 29 de Marzo de 1856 al
Gobernador de Búrgos exponien-
do que ellos y sus causantes ha-1
bian llevado en colonia desde ani
tes del año de 1800, por la renta:

.anual de ocho fanegas de panylap4
diado y 360 reales en metalico,
ciertas fincas que pertenecieron
las monjas de Santa Clara del pue4,
blo de Belorado, cuyas fincas de-2
seaban adquirir ä plazos, préviti
capitalizacion: qué instruido expe-:
diente por todos sus trätnites,
Junta superior de Ventas In 30 d
Julio de 1868, conformí-ose co
lo propuesto por la Direccion gene,
ral, desestimó la preteasion de
chos interesados: que estos en 14
de Octubre siguiente se alzaron d
esa resolucion ante el Ministerio d
Hacienda, el cual por órden de
de Enero de 1869 denegó el recur
SO de alzada y confirmó el referid
acuerdo; y que esta determinacio
se trasladó al Gobernador para qu
se notificara, sin que aparezca e
el expediente que se hubiera no
tificado:

Resultando que sin embarg
'de lo resuelto por la referida árdea

_

;los interesades en 13 de Abril de
1869 elevaron otra exposicion r.a la
Direccion general de Propiedades
y Derechos del Estado manifestan-
do cine en 12 de Febrero anterior
se les habia comunicado por la Ad-
ministracion principal de liúrgim
la órden de 8 de Enero menciona-
da; y despues de hacer expre'Sion
de lo acordado por el Poder Ejecu-
tivo en la de 9 dé Marzo del mismo
año,' y que las fincas se hallaban
anunciadas para la venta, solici-
taron que esta se suspendiese y se
les declarase comprendidos en la
mencionada última disposicion pa-
ra ampliar las pruebas de su de-
recho, prévia revocacion de la Or -
den de 8 de Enero, <S que se tu-
viesen por bastantes las aducidas
en 1865 para que en su vista se
les concediese el dominio útil; y
que ea 5 de Mayo siguiente la
pireccion desestimó la anterior so-
licitud, sin perjuicio del derecho
que pudiera asistirles en la via con-
tencioso-administrativa, y del que
deberian hacer uso en tiempo y
forma si así les conde'nia:

Resultando que el Licenciado
Don Manuel Zaldo y Serra, sin

- acompañar poder de Juan Espino-
sa y los otros reclamantes, presen-
té escrito en este Supremo Tribu-
nal á nombre de estos en 20 de Ju-
lio de 1869 suplicando que, en
a t encion ä lo angustioso del plazo,
se le tuviese por personado, se sus-
pendiese toda diligencia, se traje-
se el expediente gubernativo y se
le entregara para alegar de su de-
recho, sin que entre tanto cor
riese térmitio ni le parase perjui-
cio, decretando en su vista la Sala
que pidiendo en forma se provee-
n; y que en virtud de esto en 10
de Noviembre, con poder de di-

chos interesados otorgado en 3 de
Octubre de 1869, formuló aquel

demanda con la solicitud de que
se revocase la órden de 8 de Enero
citada, que' habia Causado estado
y se habia notificado en 12 de Fe-
brero dél mismo ano, y se declara-
se que asistia á aquellos y . tenian
derecho incuestionable al dominio
útil y á redimir el directo con ar-
reglo ä la ley, y por consecuencia
que era nula y de ningun valor ni
efecto la venta de las fincas expre-
sadas; y adenaäs que se le tuviese
por parte legítima y se les admi-
tiese en tal concepto, segun lo so-
licitaba y lo tenia solicitado en su
escrito de 20 de Julio, presentado
en tiempo oportuno y durante las1
vacaciones del Tribunal, cuya
clausura detuvo el lapso del tiem-
po, apoyando su pretension en las,
razones que tuvo por conveniente
alegar:

Resultando que comunicada la'
anterior demanda al Ministerio fis-
cal para los efectos prevenidos en
el decreto de 26 de Noviembre de
1868, estimé improcedente la via
contenciosa , fundándose en que
aunque por razon de la materia
procedia, se oponia a su admision
el obstáculo invencible de haber
trascurrido con mucho 'exceso el
plazo para interponerla: que aun
que el Director del ramo encargó
al Gobernador que se notificase
administrativaanente la órden de 8
de Endro, y esto no constaba ea el
expediente, los reclamantes en s.0
demanda y escrito de 13 de Abril
confesaban que aquella causó es-
tado en la via gubernativa y que
se les hizo saber en 1:2 de Febrero;
y que como la reclainacion con-
tenciosa no se habia presentado
hasta 10 de 'Noviembre, era claro

que se habia hecho fuera de térmi-
no y no podia tener curso legar,
porque las providencias guberna-
tivas se consideraban notificadas
desde el momento que aparecia que
el interesado las conocia y sabia,
como mäs de una vez lo habia de-
clarado la Sala: que el extemporá-
neo recurso entablado ante la Di-
reccion de Propie:tades y Derechos
del Estado no podia impedir que
trascurriese y espirase el término
fijadó para acudir á la via conten -
ciosa, como lo reconocian los re-
clamantes y lo habia proclamado
con repeticion el Consejo de Esta-
do, sancionando la doctrina de que
el intentar nuevamente la via ad-
ministrativa para obtener una se-
gunda resolucion debia estimarse
como un subterfugio para evadir
los plazos improrogables estableci-
dos por las leyes: que era un pun-
to tambien resuelto por la j irispru-
dencia que las vacaciones y dias
festivos se consideraban como dial'
útiles respecto ä los plazos relati.
vos d. la presentacion de las de-
mandas; y que el escrito presenta-
do en 20 de Julio último por el Li-
cenciado Zaldo no podia detener
el lapso del tiempo, ni surtir efec-
lo alguno porque debia apreciarse
como gestion particular é informal
de dicho Letrado, con tanto mas
motivo, cuanto que los interesados
le otorgaron el poder en 8 de Oc-
tubre, ó sea dos meses despues del
plazo fijado para reclamar conten-

;,4ciosam en te.
Vistos, sieudo Ponente el Mi-

nistro D. Cal.xto de Montalvo y
Collantes:

Considerando que el recurso
contencioso, cuando precede, ha
de interponerse dentro del término
legal señalado al efecto y por los
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que se sienten agraviados con la
resolucion administrativa ó por
quien legítimamente los repre-
sente:

Considerando que 'en el caso
so actual los reclamantes no com-
parecieron ante este Supremo Tri-
bunal debidamente representados
para usar de su derech contra la
órden expedida por el Ministerio
de Hacienda en 8 de Enero de 1869.1
que les fue comunicada en 12 del',
Febrero siguiente, segun re peti-'
demente han manifestado hasta
10 de Noviembre de aquel año,
en cuya fecha habia trascurrido con
mucho exceso el plazo prefijado
para Utilizar en forma su recurso,
segun el artículo 3.° del real de-
creto de 21 de Mayo de 1853; no
'siendo admisible en tal concepto el
escrito presentado en nombre de
aquellos por el Licenciado D. Ma-
nuel Zaldo, sin poder y sin que
tampoco se adujera este antes de
finalizar el referido plazo de eeh
meses, puesto que el otorgado á. su
favor lo fué posteriormente;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que no há lugar ä la
admision de la demanda interpuee-
ta por D. Juan Espinosa y los de -
más que con él pretenden la revo-
cacion de la órden de 8 de Enero
de '1869.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta oil -
cial y se insertará en la Coleccion
lvislativa, secándose al efecto las
copias necesarias, y devolviéndose
el expediente gubernativo al Mi-
nisterio de Hacienda con la certi-
ficacion correspondiente, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma
mos. -Manuel Ortiz de
Tomás Huet. --Eusebio Morales
Puideban. -Gregorio Juez Sar-
miento.-José María Herreros de
Tejada. - Calixto de Montalvo y Co

llantes.- Luciano Bastida.
Publicacion.-Leid a y publica-

da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Calixte de Diontalvo
y Collantes, Ministro de la Sala

.1 tercera del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica en el dia de hoy, de que cer-
tifico como Secretario Relator en
Madrid á trece de Mayo de mil
ochocientos setenta.--Licenciado
Manuel Aragoneses.

• 1-ecracragmegmrdsmest•z=zeiveraiasazezus.

Núm. 1087.

Junta de la Penda pública.

Relacion núm. 152 de 6rden.

Los interesados que d. continua-
cien se espresan, acreedores al Es-
tado por débitos procedentes de la

-
• e« 	 .

Deuda del personal, pueden ~ir ,..een la Cena del Tesoro al verificar

por si 6 por persona autorizada al 	 el page'de los respectivos cupos
efecto en la forma que previene la 	 por impuesto personal de los aftos
Real erden de 23 de.Febrerode 1856 de 1868-69 y 69-70. Consideran-

á la Tesorería de la Direccion gene- 	 d ) que los referidos reeargos

ral de la Deuda, de dice á tres en 8 por 100 en el primer año y de 6

los dia.s no feriadoseäeerecoger, los 	 peLe_169_en el segundo tenían por

créditos de dicha i)euda que se'han 	 objeto acudir en la proporcion es
emitido á virtud de las liquida- 	 tablecida á los gastos de reparti -

ciones practicades por las respecti- 	 miento, rectificaciones, cobranza

vas oficinas; en ei concepto de que 	 y partidas fallidas que resultasen.

préviatnente han de obtener del 	 Y considerando que las condicio-
departamento de liquidacion la fac - 	 nes anormales en que se ha rea-

tura que acredite su personali dad, 	 lizado y se esta realizando el im-

pera lo cual habrán de manifestar 	 puesto han hecho inútil la previ-
el número de salida de sus raspee- 	 sion de la ley é ilusorio el objeto ä

tivas liquidaciones. 	 ese 	 se que estaba destinada la última

	

Número de salida de las liquida- 	 parte de dicho recargo; S. A. el

ciones é interesado.-Provincia de 	 Regente del Reino, oida la Direce.,

Córdoba.-118275. D. Félix Do - 	 cion de Contabilidad de la Ilacien-A,

blas. 	 da pública, y de acuerdo con la re--
solucion propuesta por V. E , ha
tenido á bien dictar las disposinio-
nes siguientes: Primera. A los
Ayuntamientos que hayan verifi-
cado la cobranza material del im-
puesto personal y satisfecho por
completo el cupo que les haya cor-
respondido _por los dos ejercicios
citados, se les devolverán las can-
tidades que hubieren ingresado por
los referidos recargos. La Admi-

	

Habiendo causado anulacion la 	 nistracion económica dará conoci-

segunda subasta celebrada para 	 miento de estas devoluciones ä la
contratar el abastecimiento de paja 	 Diputacion provincial para que

de pienso necesaria en la Facto - 	 pueda tenerlas presente al exami-

ría de subsistencias de esta capital, 	 nar los presupuestos y cuentas mu -

hasta fin de Julio próximo venido- 	 nicipales, Segunda. Si á los pue-

ro, se convoca por el presente ä. 	 blos que han utilizado los medios

una nueva licitacion, que tendrá, 	 de compensacion establecidos en

efecto en esta Intendencia á la una 	 la ley de 23 de Febrero último y

del dia veinte y tres del mes ac- 	 reglamento de 20 de Abril siguien-

tila], bajo las mismas bases y con- 	 te, se les hubiere hecho ingresar

diciones establecidas y con arre- 	 las sumas correspondientes á los

glo á los precios límites que opor- 	 mencionados recargos, se los de-

tunamente se publicarán. 	 volverán esto; tambien, segun lo

	

Sevilla 13 de Diciembre de 	 dispuesto en la prevencion an te -

	

1870. -El Secretario, José F. Flo . 	rior. Tercera. Los débitos que apa-

	

ranes. - El Intendente de ejército 	 rezcan contraidos en cuentas de
P. I., El Subintendente, Seguí. rentas públicas, por recargos pro-

vinciales 6 municipales del im -
puesto personal, se dataran en con-
cepto de bajas j ustificadas, docu-
mentándose con certificacion es-
presiva de cantidados y pueblos:
y cuarta: Cuando ä virtud de lo
dispuesto en la prevencion que
precede, deba rectificarse alguna
de las compensaciones ya realiza-
das por haberse estendido equivo-
cadamente á los recargos, se eje-
cutarán las devoluciones que pro-
cediesen dentro del periodo que
media hasta fin de Diciembre pró-
ximo en que termina el semestre
Je amplia.cion del presupuesto de
de 1869-70. De órden de S. A. lo
comunico ä V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.
Y la direccion lo traslada ä V. S.
para iguales fines.» ; 	eb

Lo que he dispuesto se inser-
te en el Boletin oficial de esta pro-

Madrid 20 de Noviembre de 1870.

-El Secretario, José Maria Mati-
ry.-V.' B.°-E1 Director general
Presidente, Heredia.

Intendencia de ejercito de AndaIncia.

ov
Núm. 1089.

Administration etonomica de la pro-

vincia de Córdoba.

La direccion general de Con-
tribuciones dice ä esta Adminis -
tracion de mi cargo con fecha
treinta de Noviembre último lo que
sigue:

eEl Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda ha comunicado ä esta
Direcciou general con fecha vein-
te y uno del oorriente la órder, que
sigue: Excmo. Sr.: Vista la con-
sulta elevada por la Administra-
cien económica de Sevilla, con mo-
tivo de lee reclamaciones hechas
por varios Ayuntamientos, para
que se les devuelvan las cantida
des que, como recargos, ingresan

Seccion de Adrninistracion.

vincia para conocimiento de los
Ayuntamientos de la misma.

Córdoba trece de Diciembre de
Mil ochocientos setenta. -Fernan-
do de Lora.

Intervencion de la Administrado"

Económica de 	 provincia de

r 	 Córdoba.

La Dire'ccion general dei Tesoro
público ha comunicado ä la Admi-
nistracion de esta provincia la órden
siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda con fecha 14 del actual me
ha comunicado la Orden siguiente:
Ilmo. Sr.: Enterado S. A. el Regente
del Reino del espediente instruido
en esa Direccion general ä conse-
cuencia d .  abusos cometidos en las
juitificaciones de consistencia por al-
gunos Jefes de Adnainistracion y Co-
roneles en situacion pasiva, ha teni-
do ä bien resolver que en lo sucesivo
se haga ostensiva ä los indicados Je-
fes y Coroneles residentes en esta
capital el cumplimiento de la órden
de 23 de Julio de 1869, mandando
que se acuse al mä.rgen de los ofi-
cios justificativos el Visto Bueno y el
Sello de la Autoridad del local res-
pectivo.-De &don de S. A. lo digo 

A

ä V. I. para su mas exacto y pun-
tual cumplimiento. —Lo que trasla-
do á V. I. para iguales fines y para
que á los Sollores Jefes de Adminis-
tracion y Coroneles en situacion pa-
siva se les exija el Visto Bueno do la
Autoridad respectiva en los justifi-
cantes de existencia, aun cuando re-
sidan en la capital de provincia.-
Dios guarde ä V. S. muchos arios.
Madrid 21 de Noviembre de 1370.-
Antonio Martinez Lage.-Sr. Admi-
nistrador Económico de la provincia
de Córdoba.»

Y para que llegue ä noticia de los
interesados se hace público por me-'
dio de la presente.

Córdoba 15 de Diciembre de 1870
Timolao Diaz de Morales.-V. • B.'-
Lora.

A fin de que llegue ä noticia de
los interesados y it las autoridades
quienes compete, se recuerda integra
la real 6rden mandando quo para
precaver ocultaciones y fraudes en
la percepciou de haberes de las cla-
ses pasivas, se observen las reglas
que se espresan.

Con objeto de precaver oculta-
ciones y fraudes en la percepcion de
haberes de las clases pasivas, se pre-
viene en la disposicion cuarta de 13
seccion quinta de la ley de presu-
puestos de 25 de Julio último, que se
pasen revistas periódicas de presen-
te para asegurarse de la existencia
de los individuos en la provincia quo
radican sus pagos, asi como de no

--haber sufrido alteracion el estado do
las personas que fundan en el el de-
recho que disfrutan. A fin de que es-

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1090.

41111..n. - -

3511 	 '

ta medida pueda llevarse á efecto
por los jefes de la provincia con la
uniformidad y acierto que se requie-
re , y para que produzca tambien los
beneficiosos resultados que se pro-
pusieron las Cértes al acordarla, la
Reina (q. d. g.,) de conformidad con
l o propuesto por la junta de clases
Pasivas, se ha servido mandar que se
Observen las reglas siguientes:

1." Con arreglo a. lo determinado
en la disposicion cuarta de las es-
tampadas al final de la see,cion quin-
tade la ley de presupuestos de 25 de
julio del presente año, la revista pe-
riódica de .91,10 la misma trata, tendrá.
lugar dos ;ieC- (:;s en e1 4. año y en los
m eses de eneroy Julio 'de cada uno.
Ea el actual, se verificara en el mes
de Setiembre la que pertenece al úl-
timo semestre.

2." El término preciso dentro del
cual ha de quedar terminado este
servicio, es de diez dias para todas

.las provincias del reino, excepto pa-
ra la de Madrid, á la que señala el de
veinte, en atencion al mayor núme -
ro de individuos de clases pasivas que
en ella residen. Los diez y veinte
dias empezaran a. contarse respecti-
vanaente desde primero de enero y
Primero de julio.

3 .1 Con diez dias de anticipacion
P or lo menos so estampará el oportu-
no anuncio en los «Boletines oficia-
les» de las provincias y en la «Gace-
ta» y «Diario de Avisos» de esta ca-
Pital para conocimiento de todos los
interesados, y para que puedan pro-
veerse de los documentos que han
de pre„sentar y de que se hará mérito
tus adelante. En este anuncio se in-
sertará literalmente la dlsposicion de
la ley.

4." Dentro del término que que-
da señalado se presentaran personal-
Mente al contador de Hacienda pú-
blica de la provincia donde residan,
todos los individvos que por cual-
quier cencepto perciban haberes pa-
Si VOS, ya procedan de la carrera civil,
Y a de la militar.

5 .1 En los casos en que el conta-
dor central intervenga el pago por
l a clase de las personas que tienen
derecho por la Iegislacien vigente
que se verifique por aquella Tesoro-
na, tendrá efecto ante el mismo la
Presentacion en la forma indicada.

e .' Los interesados deberán ir
Prov istos de los documentos siguien-
tes. El que acredite la declaracion
dei chrecho -pasivo en cuyo goce se
ha llan: un certificado del alcalde
constitucional 6 de barrio que justi-
%le hallarse empadronado en el
,I)I-Into de la vecindad. Los retirados
" guerra y marina podrán justificar
el ú ltimo extremo por medio del jefe
rldel Canton 6 autoridad militar inme-

ata , Si la hubiese en el pueblo don-
' ee encuentren, pues de no asistir

P rle 'ltl.n sujetos ä obtener de la autori-
'ad c ivil el documento, como los in-
dividuos de las demás clases. Las
liudas y huérfanos de los diferentes
k°n tes píos y los qne cobran pension
en COncept do remuneratoria 6 de
(?racia, deberán presentar la té de

estado, y la certificacion de.residen-
cia estampada precisamente á conti-
nuacion de aquella. Todos declara-
rán si perciben alguna asignacion,
sueldo 6 retri i :i . ion de los fondos del
Estado, de los municipales ó provin-
ciales, añadiendo: los religiosos ex
claustraclos, y los secularizados en
épocas anteriores, si poseen bienes
propios, en qué punto y hasta qué
valor, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo veinte y siete
de la ley de 27 de julio de 1837.

7.' Los Alcaldes constitucionals
de los puebloarespectivos harán las
veces del contador de Hacienda pú-
blica para con los individuos de las
clases pasivas que residan dentro,del
término de su jurisdiccion. Esta cir-
cunstancia no les inhabilita para au-
torizar los certificados que deban ex-
pedir.

8.' Cuando algun interesado no
pueda cnmplir con los requisitos que
se previenen por hallarse fuera de
la provincia donde tenga consignado
el pago de su haber, los llenará an-
te el ..contador 6 alcalde del punto
donde se encuentre, expresando
aquella circunstancia y su verdadera
vecindad.

9.' En el caso de imposibilidad fí-
sica que impida la presentacion de
cualquier individuo, estará este obli-
gado á pasar el oportuno aviso ai
contador ó alcalde que corresponda,
quienes por sí 6 por medio de perso-
na debidamente autorizada para sus-
tituirle se asegurarán de la verdad
del hecho, concurriendo á domicilio
recojer los documentos que el indi-
viduo deba presentar.

10. Por el hecho de no asistir los
interesados á la revista que se esta-
blece en las disposiciones !',nteriores,
siempre que el motivo no se funde
en la absoluta imposibilidad física,
procederán las contadurías a. la sus-
pension del pago de sus haberes pasi-
vos, dando cuenta inmediatamente
la superioridad para la definitiva re-
solucion que proceda.

11. Dentro de los seis dias si-
guientes de terminada esta operacion
remitirán los alcaldes al gobernador
de la provincia los documentos que
le hayan presentado los interesados
que tienen vecindad en el término
de su demarcaeion, con una nota in-
dividual y las observaciones que con-
sideren convenientes respecto de los
mismos.

12. El contador central y los de
Hacienda pública procederán con la
mayor escrupulosidad y celo al exa-
men de las operaciones de los alcal-
des en este asunto, y por su resultado
y el que ofrezca la revista en la ca-
pital, desde luego suspenderán todos
aquellos pagos que resulten incom-
patibles con sujecion á la leg,islacion
vigente, los que deban caducar por
haber perdido su aptitud legal el per-
ceptor y los qu c suministren, por
media de las justificaciones que ten-
drán á la vista y observaciones que
se acompañen, sospechas vehemen-
tes para creer que por suplantacio-
nes 6 fraudes está sufriendo el Teso-

ro un gravamen indebido. En el ac-
to de acordar la suspension el gober-
naeor, se ip ‘ndrá. en conocimiento de
la junta de clases pasivas con rerni-
sion de los documentos que se j uz-
guen necesarios para la resolucion
oportuna.

13. Estableciendo la ley el pre-
cepto de que residan dentro de la
provincia donde radica el pago todos
los que perciben haberes pasivos, so-
licitarán su traslacion, siempre que
muden de domicilio, á la Tesorería de
la respectiva provincia. Los contado-
res de Hacienda pública, luego que
trascurran seil' meses de justificar
aquellos sin haber gestionado para
cumplir lo que se dispone, lo pondrán
en Conocimiento de la junta de cla-
ses pasivas para que ordene dicha
traslacion.

-uj Y.14. Los contadores y los alcal-
des en su caso desplegaran el mayor
celo y una preferente atencion para
que se cumpla el espíritu de la ley,
que tiende principalmente á evitar
la satisfaccion de ninguna cantidad
que no descanse extrictamente en el
derecho que la produce. Son respon-
sables de cualquie'ra falta ú omision
que ofrezca entorpecimiento ó per-
juicio al Tesoro, y tienen además el
deber de someter al fallo de la supe-

( „rioridad cuantos abusos 6 delitos se
cometan, a. fin de que recaiga el con-
digno .castigo por la via gubernativa

j ulicial , segun proceda.
De real örden lo comunico a. V. S.

para los efectos correspondientes y á
fin de que disponga lo conveniente
para su puntual cumplimiento. Dios
guarde a, V. S. muchos años.

Madrid 22 de Agosto de 1855.—
Bruil.— Sr. Gobernador de la provin-
cia de...

Todo lo que hace público esta In-
tervencion para que tanto las auto-
ridades como los interesados cum-
plan extrictamente cop lo dispuesto
en la presente real Orden, sirviéndo-
se los señores alcaldes remitir los do-
cumentos que les presenten los pen-
sionistas de sus respectivas demar-
caciones verificarlo al Sr. jefe de la
Administracion económica de esta
provincia, en vez de hacerlo como se
ordena en la regla undécima al se-
ñor gobernador civil.

Córdoba. 15 de Diciembre de 1870.
— Timolao Diaz de Morales.—V.° B.°,
Lora.
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INTAMENTOS,

Núm. 1079.

tejar del charco Bermejo de esib
caudal de Propios por un año, que
principiará desde el dia catorce de
Noviembre último y concluye en
igual fecha del próximo año de
1871, señalándose para su único re-
mate el undécimo dia del de la pu-
blicacion del presente en el Boletín
oficial de la provincia, de once
doce de su matiana, en esta Sala ca-„
pitular, bajo el tipo de noventa y
dos pesetas cincuenta céntimos,
con sujecion al pliego de condicio-
nes que obra en su expediente res-
pectivo y se halla de manifiesto en
esta Secretaria Municipal.

Y para su debida publicidad se
anuncia el presente. La Carlota A
12 de Diciembre de mil ochocien-
tos setenta. —Juan Fernandez. —
Francisco Medel, Secretario in-
terino.

Alcaldia constitucional de Roma-..

chuelos.

D. Juan Cárdenas, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Hor-
cachuelos.
Hago saber: que acordado por

la Junta pericial dar principio A
las operaciones prelirninales para
formar el amillaramiento que ha

de servir de base al repartimiento
Territorial del ano inmediato de
1871 ä 1872, se hace necesario
que todos los contribuyentes en
este pueblo, 6 en su defecto sns ad-
mhistradores 6 apoderados, pre-
senten en la Secretaria de este
Ayuntamiento ea el término de
un mes S. contar desde hoy, rela-
ciones de los bienes que posean su
jetos A dicha contribucion; en el
concepto que el que deje de ha-
cerlo pierde el derecho ä reclamar
de agravios.

Debiendo advertirse A la vez,
que las nuevas traslaciones de do-
minio deberán hacerse constar en
las mismas, y acreditar qua se han
satisfecho los derechos en el Re-
glamento de la propiedad.

Hornachuelos 14. de Diciembre
de 1870.—Juan Cárdenas. —Ma-
nuel José Festari.

Núm. 1088.

Regencia de la Audiencia de Sevilla.

EDICTO.

En virtud de providencia de la
Sala segunda de la Audiencia de
esta capital, dictada en los autos
seguidos en el Juzgado del distrito
de la izquierda de Córdoba á ins-

, 	 • -

Icaldla popular de la Rambla.

D. Juan Fernandez, Alcalde pri-
mero popular de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

del ayuntamiento que presido, en
1 virtud de órden de ja Exma.

putacion Provincial, se saca mie-1
vamente á subasta el arriendo del
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Ideiti-freiico, ä 20 pesetas läai- , Velasco, bajo el tipo de setecientas
roba; á 0'87 la libra, y ä 1'89 el ! noventa fanegas tres celemines de
kijógrarno . 	 ioßbitillee id X ,obEsee i etilk . y trescientas noventa y cinco

Jamon, al:1 ,22'50 4'''28 p*eelet4s : fanas uno y medio celemines de

la arrobe; 	 i.• 	 lálite, j col>1)"' siendo de cargo del colo"
y de 2'7 / ä 3'25 el kiletgranaY 	 des tilontribuciones de la propiedad,

1 	 1 .y .,, su jetändose á las ,d,eneis con4-
1 ciones,del pliego que está de mani'

0'41 pesetas, y de 0'38 á0'4 	 ' '49jstor:en la misma. .

Garbanzos, de, 9 ä 1.1`1.; Pe"

	

,8‘,. 	 21870. —El Administrador, Frau-
e . Montemayor 8 cle ' Diciembre dekildgramo. 	

.; J ,

ciscolS. Rioboó y Pineda.
setas la arroba, cíe .0:,Ø6 ,4 9,‘Vp. 	 •,

libra, y de 0'99 ä,11§5,eloliilil- ! . ,.-. „ 	
8-1: I

e

Pan de dos libras, de

• ammgällisig
..»11.41,11•41•0ffl,IAZA.,.•9•7.e.n Yeint191.....43.1 	

adenu n L

tancia de don Guillermo Rolland
y Sall,e, contra don Miguel Lapa-
e; pW)&31)i.ó rdé'reales, šë cität,

llama Y'erriplaza al citado don Mi-
f4' Un.genet . a? ve, pata que en el . tér-
mino _''cle teince clias comparezca
en eserribunal á ratiearse en el

escritom. le'dentado por su Procura-
dor, por ek cual se desiste y aparta
de la ipelacion que aquel habia in-
terpuesto en dichos autos; aperci-
bido quo de no comparecer en di-
cho termino, se le tendrá por rati-
ficado en el mencionado escrito.

Sevilla y Noviembre treinta de
-Mil ochocientos setenta. e L. Fran -
cisco Ordofiez.

4a b•

- o iiuxi eil

JUZGADOS.-ni ois&e.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta

ciudad de Crdoba.

D. Ildefonso San Millan, Juez de

priinera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de Cdr-
doba.

En virtud de providencia dic-
tada en la via de apremio de jui-
cio ejecutivo seguido en este Juz-
gado ä instancia de María Arace-

li Hidalgo contra don Antonio Ca-
sado Castro, vecino de Montalban,
se venden en subasta pública las
fincas siguientes:

Un pedazo de terreno de ocho
l'anegas al sitio Bezana del Pozo,

en el cortijo de Canillas, término
de Santa Ella, retasado en catorce
mil oéhocientos reales.

Una fanega de tierra calma, si-
tuada en el trance del Horcajo, rue-
do y término de la villa de Mon-
talban, valorada en tres mil dos-
cientos reales.

Otra fanega de tierra planta-
da de garrotes que ya fructifican,
en el trance del Castillo, ruedo y
termino de Montalban, apreciada
en cuatro mil reales.

Una aranzada de olivar con trein•
ta y un pies al sitio Tente Carre-
tas, denominado Carrasco, en el
mismo término de Montalban, apre-

ciada en nuevecientos cincuenta
reales.

Una suerte de olivar de dos y
media aranzadas, situada al pago
de Garrotes nuevos de Pifieros, co-
nocida por la Ojiblanca, en el mis-
mo término, apreciada en seis mil
doscientos cincuenta reales.

Una suerte de estacada de oli-
var, compuesta de siete ÿ tres cuar-
tas de aranzada en el pago que
nombran dé Trillo, apreciada en on-
ce mil setecientos cincuenta reales.

Un huerto de tierra calma, al
sitio del Calvario, rueo y termino

de Montalban, de cabida tres ce-
lemines que se destinan á era,
valorado en nuevecientos reales.

El remate tendrä lugar en la Sa-
la audiencia de este Juzgado el dia
diez de Enero ,próxiino å las once
de su mañana, admitiéndose pos-
turas por las dos terceras partes
del precio que llevan fijado

Córdoba doce de Diciembre de
mil ochocientos setenta.—Ildefon-
so San Midan. —El actuario, Ma-
riano Barroso.

Näm. 1092.

Licenciado 1). Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. I. el
obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que el Sr. D. Rafael

Chacon y Urbina, vecino de la Ciu-
dad de Antequera, representado por
D. José Maria Gimenez y Monroy
de este domicilio, solicita la con-
mutacion de rentas de la capellanía
fundada en la parroquial de Luce-
na por D. Juan Recio Chacon.

Lo que ,anuncio por término de
30 dias en la forma ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba y diciembre 14 de 1870.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 1092

Licenoiado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado del Ex ni°. é
Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Caste-

llano y Cämara, vecino de esta Ciu-
dad, solicita conmutar las rentas
de la capellanía fundada en la villa
Añora por Juan Martin de Lucas.

Lo que anuncio por término de
30 dias en la forma ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba y Diciembre 15 de
1870.—Licenciado D. Rafael Cha-
parro y Espejo,

Ayuntamiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12'50 ä 14
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0'65
la libra y ä. 1'33 el kilógramo.

Idem de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y ä i'31 el kilógrarno

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el 'dieran».

Carbon vegetal, de 1'25 6. 1."0
pesetas la arroba, y de 01,0 ä
el kilógra [no.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y-0'09 el kilágramo. tl)

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógramo.

Jabon, de .10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 ä 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1'27 el kilógrarno.

Patatas, de 1 . 37 á 1 . 50 pese tas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 Aft 14 • 7 1k el deca-
litro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0 . 32 el cuartillo, y
de 6'55 ä 634 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el ciiák-
tillo, y ä 7'14e1 decä.litro.

Trigo, de 12'75 á 14 pesetas
la fanega, y de 23'08 25'34
el hectólitro.

Cebada, de 5'50 á 5'62 pese-
tas la fanega, y de 9'96 ä. 10'1'7 el
hectólitro.

Nota.—Reses degolladas ayer.
Vacas. 	
	

137
Carneros 	
	

412
Corderos lechales. 	  . 261
Terneras 	
	

83
Cabritos 	
	

128
Cerdos. 	 • • 	 • 	 •

	 251

Total. 	 1.270
Su peso en libras.... 115.224.----

Idern en kilógramos.... 54.852'287.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 13 de Di.iiembre de 1870.

— El Alcalde primero interino, Vi-
ce te Taberniba.

A!.‘12J1N(',10S1 ‘-4

Arrendamiento.
El dia 22 de Enero próximo á

las doce de su urafiana tendrá lu-
gar el del cortijo de Mingo hijo de
Montemayor, en suLasta que se ce-
lebrará al efecto en esta referida
villa y casa administracion del 11m.
Sr. D. Bernardino Fernandez de

-oaeT te oleaorüoa Mee aebenit ò 861i

(Pi

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en 'el des-
pacho del DIARIO DE COK'

DORA. calle de San Fer-
nando, 34.

OTO.
—a11111 •

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re"
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados im presos pa-
ra la formacion del re-

partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

PLIEGOS

de repartimiento de inv
puesto personal. Se ha' I

han de venta en el d39'
pacho de este periódico,

ESC RITURAS -

de Bienes Nacionaleb•
Se hallan de venta

el despacho de este pe'
riódico..

A

Córdoba. —150.

Imprenta del DIARIO DE CORDOIlts
San, "sanando, 34.

reteig tus 	 .;

gramo. 	 s 	 -89 84

Jffilfas, de 6'60 4 7 pesetas la -di;ip
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 e, 0'76 el kilógramo.
- Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 436 la libra,
y de 0'52 à0'7( el kilógramo.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y ä 0'52 el ki16-

nehitsengramo.
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